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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Verbal 

Declaración de existencia de unión marital de 
hecho y sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes 

Demandante  Nataly Rivera Herrera 
Demandados Herederos determinados e indeterminados de: 

John Jaime Acevedo Marín  
Radicado 05001 31 10 014 2022 00636 00 
Decisión Rechaza demanda 
Interlocutorio 1177 

 

 

Mediante proveído del ocho (8) de los corrientes, fue inadmitida la 

demanda que presentó Nataly Rivera Herrera frente a los herederos 

determinados e indeterminados de John Jaime Acevedo Marín y en 

aquél se advirtió claramente respecto a los requisitos que debían ser 

subsanados de cara a la pretensión esgrimida, sin que así ocurriera 

 

Conforme a lo advertido, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO:  Rechazar la presente demanda Verbal tendiente a obtener la 

Declaración de la existencia de la Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes, presentada por la señora 

Nataly Rivera Herrera frente a los herederos determinados e 

indeterminados de John Jaime Acevedo Marín. 

 

SEGUNDO:  Ordenar la desanotación del asunto, en el sistema Siglo XXI y 

dar reporte del presente a la Oficina Judicial de Reparto.  

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN 
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